
Yo,CfeqMeN 1. QfiWüCCl, Secretaria del Senado Académico 
del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, &Q?"Ia: 

ue el Senado Académico, en su reunión ordinariaQcelebrada el 15 de marzo de 2001, tuvo ante su 
consideración 

I 
el lnfwme hi!hnitbb bglameutoy byUniversitaria 

uego de una amplia discusión y un ponderado análisis, el 
&nado acordó devolver al Comité de Reglamento y Ley

Universitaria, el tema relacionado con la encomienda 
para estudiar la situación existente con los Profesionales de 
la Consejería en cuanto a la elección de sus senadores 
académicos. 

a petición de este grupo de profesionales es que seLaumente su representación en el Senado Académico a 
dos personas, en vez de solamente una. 

YPq'4Q.P Que .PSf CTONSTe, expido la presente Certificación bajo 
el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil uno. 

CbLMIA.*' 
Carmen I. Raflucci 
Secretaria del Senado 
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Certifico Correcto: 
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